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CEMENTERIO. C)

SECCION 5.a

Prácticas y disposiciones eclesiásticas sobre cementerios.

Desde el principio de la iglesia se usó la honro
sa sepultura de los muertos.

Los subterráneos ó catacumbas de Roma y otros 
puntos fueron, digámoslo así, los primeros cemen
terios de los cristianos. Acosados por la persecución, 
habían llevado á ellos los huesos de los primeros 
mártires y protegidos por la soledad y el silencio, 
se congregaban para practicar ante sus reliquias las 
ceremonias religiosas. En estos subterráneos, algunos 
vastísimos, se enterraban los cuerpos de los fieles. Este 
uso fue estendiendose á medida que se estendia la 
doctrina del Salvador, y dió origen, cuando ceso la 
persecución al establecimiento de los cementerios 
ó dormitorios, llamados así para atestiguar como 
digimos, la fé en la resurrección á mejor vida.

Conforme se iban erigiendo iglesias, iban transladan- 
dose á ellas las reliquias de los mártires, y los cris
tianos querían ser inhumados cerca de estos, como

(a) Vcase la página 4o.
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sus antepasados, porque creían santificarse en cier
to modo aproximándose á ellos, porque confiaban en 
su intercesión y porque establecidos los cemente
rios en las inmediaciones de los templos, los vivos 
tenían un perenne recuerdo á fin de que orasen por 
los muertos.

Las ceremonias con que procedían á los entier
ros los primitivos cristianos eran las siguientes:» 
lavados los cuerpos, los envolvían en lienzos finos 
y telas de seda, y á veces los adornaban con pre
ciosos trajes; los exponían públicamente durante 
tres dias orando y velando al lado suyo y después los 
conducían á la última morada. Acompañaban al cuer
po con cirios y hachas, cantando salmos e himnos en 
alabanza de Dios y para significar la esperanza de 
la resurrección. Se decían por los difuntos preces y 
oraciones, se ofrecía el santo sacrificio, se daba á los 
pobres el festin llamado agape y ausilios ó limosnas; 
se renovaba su memoria al cabo del año y en los su
cesivos, ademas de la conmemoración general que 
se hacia todos los dias en el sacrificio de la misa. Pa
ra honrar y conservar su memoria se enterraban á 
veces con ellos las insignias de su dignidad, los ins
trumentos de su martirio, redomas o esponjas lle
nas de su sangre, las actas del martirio, su epitafio 
ó al menos su nombre, medallas, hojas de laurel ú 
otro árbol siempre verde, cruces, el evangelio.... 
El cuerpo se colocaba de espaldas con la cara vuel
ta hacia el oriente (1).

Algunos escritores se oponían á la esmerada proli- 
gidad y al excesivo lujo en estas sagradas ceremonias. 
S. Efren dijo en su última voluntad:» acompañadme 
con vuestras oraciones y reservad los aromas para 
ofrecerlos á Dios.

Según la práctica y el derecho de los romanos, 
cualquier lugar en que se sepultara un muerto ó su 
cabeza, como parte principal del mismo se estimaba 
religioso. Conforme á las leyes de la Iglesia, no basta 
la inhumación, ni puede imprimirse aquel carácter á 
un terreno profano por autoridad privada. El acto de 
erigir los cementerios consagrándolos con solemne rito,
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mediante las preces y bendiciones sacerdotales, in
cumbe al Obispo y no puede ejercerle el párroco sin 
delegación ó comisión del mismo.

Una vez consagrados, ó benditos, se les debe vene
ración y reverencia. En algún tiempo fueron consi
derados como lugares de asilo.

Solo las iglesias parroquiales podían tener cemen
terios; hoy aun las cofradías

El consilio de Braga, celebrado en 565» prohibió 
absolutamente enterrar á nadie dentro de las iglesias^ 
tolerando que en caso de necesidad se hiciese fuera 
y al rededor de los muros (2).

El toledano tercero ordenó que los cuerpos de todos 
los religiosos que pasasen de esta vida fuesen llevados 
cantando salmos á los sepulcros. «Así conviene, dice, 
y es necesario que se dé sepultura á todos los cristia
nos. (5)

A mediados del siglo IX se reiteraba igual prohibi
ción, invocando los preceptos y costumbres de la igle
sia y ordenando que se destinaran á los enterramien
tos el atrio, el pórtico y los terrenos inmediatos al 
templo, pero de ningún modo cerca del altar, donde 
se celebra el divino sacrificio. Intra Ecclesiam vero 
et prope altare ubi corpas et sangais Domini conficitur, 
nullalemis sepeliantur, (4).

Pero en este mismo siglo se fue quebrantando un 
rigor tan saludable. Se concedió primero á los obispos 
y presbíteros, después á los emperadores y príncipes 
que ya no se enterraran en el atrio ó vestíbulo, sino 
dentro de la misma iglesia (5). Obtuvieron mas 
larde lo mismo algunos legos por causa de honor, 
dignidad ó grandes beneficios dispensados á la Iglesia; 
y por último se estendió y generalizó esta tolerancia 
en el siglo X hasta el punto de establecerse la cos
tumbre de enterrar á todos dentro los de templos, no 
osbtante los perjuicios que el aire nocivo de estos 
parajes cerrados ocasionaba á la salud pública; y 
el reiterado empeño con que los consilios y leyes 
eclesiásticas quisieron limitar estas concesiones, aun
que en vano.

Pero aun establecida y generalizada la costumbre
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de enterrar en las iglesias, no se hacia indistinta-’ 
mente en cualquier parte de ellas,, y solo rara vez y 
por distinción muy especial se permitían las sepulturas 
en el coro ó cerca del altar (6). _ ,

El ritual romano de Pablo V. dice: «donde exista 
la antigua costumbre de sepultar á los muertos en los 
cementerios, obsérvese, cuidando de restablecerla en 
cuantas parles fuere posible; donde no pueda evi
tarse, añade, entiérreseles lejos de los altares y del 
coro (7).» .

En la disciplina actual se reserva únicamente este 
lugar de honor á los patronos y fundadores.

Por regla general los feligreses deben enterrarse 
en la parroquia donde hacían parte de la comunión 
de los fieles durante su vida; pero se escepluan de 
ella los que tienen panteón ó sepultura de fami
lia (8), los que han muerto fuera del pueblo de su 
vecindad y no pueden ser trasladados fácilmente, y 
los que eligen otro lugar de enterramiento.

Pero la elección debe ser libre y hecha con recta 
intención. Cuando alguno deja el sepulcro de sus 
mayores y designa otro lugar menos- religioso por 
dolo, por desprecio ó para no satisfacer á la Iglesia 
su porción canónica, la elección queda sin eíecto (9); 
y está terminamente prohibido á los sacerdotes re
gulares y seculares que induzcan á nadie á elegir 
con pacto y juramento sepultura en sus iglesias ó 
cementerios, y aun elegida, se tendrá la elección 
como no hecha, y se enterrarán en su propia parro
quia (10). r . .

Esta laudable providencia cortó grandes y pernicio
sos abusos, que afeaban, por culpa de algunos, el 
decoro de la clase sacerdotal.

La parroquia debe celebrar en todos los casos las 
exequias de sus feligreses difuntos.

Los monjes y religiosos se enterraban, como par
roquia suya, en las iglesias ó cementerios, de sus 
conventos, y los canónigos y beneficiados en los de 
su catedral ó beneficio.

Los cementerios, se hallan comprendidos en la 
primera, y por tanto en la mas respetable clase, de
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los bienes que pertenecen á la iglesia, (d) y en su 
virtud exentos del comercio de los hombres c in
capacitados para convertirse en objeto de negocia
ción ó lucro (11).

Si por cualquier motivo fueren profanados, los 
ministros del Señor los reconcilian y habilitan nue
vamente por medio de las ceremonias marcadas al 
efecto en el pontifical ó ritual romano.

SECCION IV.

Prácticas y disposiciones civiles sobre cementerios.
Al examinar en esta parte el derecho civil y ad

ministrativo, no podemos escusarnos de repetir que 
los romanos prohibieron la inhumación de los cadá
veres dentro de las pobla iones por la ley de las 
Doce Tablas, que decía: Hominem mortnm in urbe 
nc sepelilo, nove urito. Hadriano estableció en su 
Edicto contra los infractores de este juicioso pre
cepto pena pecuniariá, y la renovaron Diocleciano 
y Maximino (12.)
' TeodoSio el joven reprodujo asimismo esta pro
hibición, deseando que los sepulcros, colocados fue
ra de las ciudades, recordaran al hombre la fragi
lidad, de su existencia, al paso que no viciaran 
la salud pública (13.)

Durante las persecuciones religiosas, Valeriano ha
bía confiscado los cementerios de los fieles, como 
los domas edificios y lugares destinados al culto ca
tólico; pero Galieno, con mejor acuerdo, los res
tituyó á la Iglesia por un rescripto público (14.)

En el orden civil, el Emperador León fué el pri
mero que introdujo (15) la perniciosa costumbre de 
enterrar dentro de las Iglesias, aunque á la verdad

(a) Sin embargo en cierta diócesis de España se tenia esto tan 
olvidado que cuando el gobierno de S. M. mandó, hace pocos años, 
que los párrocos formasen un inventario de las tincas pertenecien
tes á su respectiva iglesia, casi ninguno continuó el cementerio en 
el inventario.
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con grandes limitaciones, que no pudieron impedir 
que se generalizara completa y absolutamente.

La violación de los sepulcros fue considerada y 
castigada como un crimen (16.)

Viniendo á nuestra España, donde también que
dó tan profundamente arraigada la práctica de en
terrar en las iglesias, que ha llegado casi hasta 
nuestros dias, hallaremos que ya la legislación de 
Partida, siguiendo como siempre las huellas de la 
canónica, procuró aunque en vano, poner coto á es
te abuso.

Don Alonso el Sabio consagró un título ín
tegro á esta importante materia, y considerán
dola en el preámbulo bajo su aspecto religioso, di
ce con sentidas frases: «erraron algunos bornes muy 
smalamiente creyendo que cuando muere el cuerpo 
»del borne, que muere otro si el alma con él el que 
»todo se perdía en uno; el osle fue entendimien- 
»to de bornes desesperados..... Onde, pues que los 
«cristianos hobieron el an vida ordenada de como 
«vivan, el creencia verdadera de como han de rc- 
«sucitar el ser salvos los que licieren bien, por 
«ende fué ordenado por los sanios Padres que ho- 
«biesen sepulluras ciertas cabo sus eglesias el non 
«en lugares yermos el apartados de ellas, yacendo 
«soterrados en los campos como bestias.»

La ley segunda del mismo título es tan religiosa 
como notable, históricamente considerada, porque 
encierra, no solo las creencias, sino hasta las preo
cupaciones de su tiempo y merece ser transcrita: 
«Cerca de las eglesias, recuerda el Sabio Rey to- 
»vieron por bien los santos Padres que fuesen las 
«sepolturas de los cristianos et esto por cuatro ra- 
«zones: la primera porque asi como la creencia 
«de los cristianos es mas allegada á Dios que la de 
«las otras gentes, que así las sepolturas de ellos fue- 
«sen acercadas á las eglesias: la segunda es porque 
«aquellos que vienen á las eglesias, cuando veen las 
«fuesas de sus parientes ó de sus amigos, se acuerdan 
>de rogar á Dios por ellos: la tercera porque los 
sacomiendan á aquellos santos á cuyo nombre et á
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>cuya honra son fundadas las cglesias, que ruegnen 
pá Dios señaladamente por los que yacen en sus ce- 
• mcnlerios: la cuarta, porque los diablos no han 
«poder de se allegar tanto á los cuerpos de los muer- 
»tos que son soterrados en los cementerios, como 
»á los que yacen de fuera: el por esta razón son 
»Uamados. los cementerios amparairienlo de los muer- 
>los. Empero anligüamente los Emperadores el los 
«reyes de los- cristianos licieron establecimientos et 
«leyes, ct mandaron que fuesen fechas eglesias el ce- 
«menierios de fuera de lascibdades el de las villas en 
«que soblerrasen los muertos porque el olor dellos. 
«non corrompiese el aire, nin matase á los vivos.»

La ley 5.a declara, copiando las reglas canónigas, 
á quien pertenece el derecho de enterrar á los muertos^

La 4.a esplica minuciosamente quienes deben man
dar establecer los cementerios y cuales hablan de 
sor su medida y eslension.

«El los obispos, dice, deben señalar los cemcn- 
»torios á las eglesias que lovicren por bien que ha- 
»yan sepolluras, de manera que las cglesias catedra
les hayan cada una dolías quarcnla pasadas á ca- 
»da parte por cementerio, el las otras eglesias par- 
»roquiales trenta,... El porque algunos dudaran co- 
)>mo se deben medir los pasos para amojonar el ce- 
Dinenlcrio, departiólo Sania Eglcsia desta manera, que 
»en la pasada ha de haber cinco pies de borne me— 
asurado el en el pié quince dedos de travieso.»

Las leyes 5.a, 6.a y 7.a, ordenan que cada uno 
debe soterrarse en la eglcsia donde era parroquiano, y 
marcan los derechos que podían exigirse de los que 
morían intestados. .

La 11 enumera las personas, que como escepcion 
á la regla general debian ser enterradas dentro de 
las iglesias, y lo hace indicándolas, no sin vague
dad, circunstancia que abre siempre fácil senda á 
los abusos. «Enterrar non deben, dice, á otro nin- 
»guno dentro en la eglcsia sinon á eslas personas 
«ciertas que son nombradas en esta ley, asi como 
»los Reyes et las Reinas et sus fijos, ct los Obispos 
»et los abades, el los priores, el los maestres, ct
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»los comendadores que son perlados de las órdenes 
»et de las eglesias conventuales, et los ricos homes el 
idos otros hombres honrados que ficiesen eglesias de 
»nuevo ó monasterios, el escogesen en ellas sus se- 
»poltiiras; et lodo otro home quier sea cle'rigo ó lego 
»que lo mereciese por santidad de buena vida el 
»de buenas obras.» Carlos Hl, monarca bien inlen- 
cionado y amante de sus pueblos, cuyo gobierno 
acometió útiles reformas en varios puntos de ad
ministración y buen régimen civil, era natural que 
no diese al olvido una materia ■ tan grave é impor
tante, y así sucedió en efecto.

Respetando, como debía, las leyes y prácticas re
ligiosas, dictó en su real cédula espedida en 5 de 
abril de 1787, á consulta del consejo (17), provi
dencias muy útiles para la salubridad pública y para 
el decoro de los templos.

«He tenido á bien resolver y mandar, dice en 
ella que se observen las disposiciones canónicas de 
que soy protector, para el establecimiento de la dis
ciplina de la Iglesia en el uso y construcción de 
cementerios, según lo mandado en el Ritual Ro
mano y en la ley 11 til. lo. par. I.0 (arriba cita
da), cuya regla y escepciones quiero se sigan por 
ahora, con la prevención de que las personas de 
virtud ó santidad, cuyos cadáveres podrán enterrar
se en las iglesias, según la misma ley, hayan de 
ser aquellas por cuya muerte deban los ordinarios 
eclesiásticos, formar procesos de virtudes y milagros 
ó depositar sus cadáveres conforme a las decisiones 
eclesiásticas, y que los que podrán sepultarse por ha
ber escogido sepulturas, hayan de ser únicamente 
los que ya las tengan propias al tiempo de espedir
se esta cédula.»

El mismo monarca ordenó que ios corregidores, 
como delegados suyos y del Consejo, de acuerdo 
con los prelados eclesiásticos, comenzasen la erec
ción de cementerios por Jos lugares que sufrieran 
epidemias ó estuviesen mas espuestos á ellas siguien
do por los mas populosos y por las parroquias de ma
yores feligresías, y continuando por las restantes.
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Los cementerios habían de construirse fuera de 

las poblaciones, siempre que no hubiera dificultad 
invencible ó grandes anchuras dentro de ellas, en 
sitios ventilados é inmediatos á las parroquias y dis
tantes de las casas de los vecinos, aprovechándose 
para capillas de los mismos las ermitas existentes 
fuera de los pueblos. ,

Debia verificarse la construcción á la menor cos
ía posible, bajo el plan ó diseño que hicieran for
mar los párrocos, de acuerdo con el corregidor res
pectivo. Este en el caso de variedad ó contradic
ción de dictámenes, espondria el suyo al prelado 
para que se resolviera lo conveniente.

El coste de las obras se cubriría .
L° Por los caudales de fábrica de las iglesias, 

si los hubiere. ,
2 .° En su defecto, por todas las clases de parti

cipes en diezmos, á prorata.
5 .° Los caudales públicos ayudarían al pago de 

estas obras con la mitad ó tercera parte del im
porte, según su estado, y se facilitarían ademas los 
terrenos siempre que fueran concejiles ó de propios.

Por último en esta real cédula se mandaba hacer 
uso en los cementerios nuevamente creados del re
glamento hecho, con acuerdo del ordinario ecle
siástico para el Real Sitio de San Ildefonso, en cuan
to fuera adaptable á los mismos. ‘

Este juicioso reglamento, meditado con pruden
te consejo, para que todos conociesen la utilidad y 
conveniencia del precepto general, puesto que el 
monarca empezaba por aplicarle, sin distinción de 
personas, ni de clases á uno de sus reales sitios, 
lleva la fecha de 9 de febrero de 1785, (18) y tu
vo por objeto desde luego servir de modelo á to
dos los del reino bajo el aspecto de salubridad, po
licía y de coro de los funerales y enterramientos, 
conciliando las reglas de buena administración, con los 
respetos religiosos.

Porque está redactado con acierto, atendidos, los 
tiempos y circunstancias, y porque constituye, digá
moslo así, la parle mas útil de nuestra legislación en
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la materia creemos conducente hacernos cargo de 
sus disposiciones.

Asienta como regla indeclinable que todos los que 
fallecieran en el Real Sitio habían de ser enterra
dos en el cementerio allí establecido.

Los cuerpos se conducirian privadamente á la ca
pilla de la orden 5.a inmediata á la iglesia parro
quial ó á la del cementerio, según la voluntad de 
los difuntos y de sus testamentarios, á cuyo fin esta
rían siempre dispuestas unas andas con una caja cu
bierta y montada sobre ruedas, que se enviarían á 
la casa mortuoria cuando se pidiesen.

El cadáver permanecía en la capilla hasta que 
llegada la hora de decirse la misa y nocturno, se 
pasaba á la iglesia y se rezaban ambos oficios estando 
de cuerpo presente. Acabados, se le volvía á la ca
pilla y desde ella se le conducía al cementerio en la 
hora mas oportuna.

En el caso de conducirse directamente el cuerpo 
desde la casa mortuoria al cementerio, se hacian 
también los oficios en la parroquia del mismo modo 
que si se hallara presente.

Al lado del cementerio se preparó casa para un 
eclesiástico que tenia la obligación de decir el oficio de 
sepultura en presencia del cadáver y de dar al con
ductor, una cédula espresiva del nombre del difunto 
y de la hora y lugar de su entierro, la cual se en
tregaba al párroco para que sentase la correspon
diente partida, este mismo eclesiástico decia en la ca
pilla del cementerio las misas que se le encargaban 
por las almas de los sepultados en él.

No había de hacerse novedad alguna en el pago 
y cantidad de derechos, á fin de no perjudicar á la 
parroquia en los de rotura, se señalaron en el ce
menterio otras tantas clases como habia en ella.

Para el depósito de cadáveres durante algún tiempo, 
que podia ocurrir por motivos judiciales ó por cuales
quiera otros se mandaron construir, seis nichos en 
el cementerio y que se reservaran eselusivamente á 
aquel objeto. Finalmente, se mandó hacer unido al 
cementerio un osario, donde se fueran depositando
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los huesos que resultaran con el discurso del tiem
po, y que cuando hubiera la porción competente 
se hiciera un oficio general por las almas de lodos los 
fieles á quienes perteneciesen y se les diera sepultura 
eclesiástica en lugar cómodo del mismo cementerio.

tiran paso era este, sin duda, en medio del ab
soluto abandono é indiferencia con que se habia mira
do anteriormente este ramo, que tanto influye en las 
buenas ó malas condiciones de salubridad de las ciuda
des y los pueblos, y cuando habia que luchar con hábi
tos y costumbres envejecidas y tenaces; pero no se 
consiguió todo el éxito que debía esperarse, si bien 
el que se alcanzó especialmente en las grandes po
blaciones fué ya muy provechoso. ,

En 15 de noviembre de 1796, (19) al publicarse 
las ordenanzas referentes á la policía y salud pú
blica, se dispuso en el capítulo 2.° que hasta que 
llegara el feliz momento de la creación de cemen
terios rurales, cuidaran el presidente y la junta de 
Gobierno del ramo que los cadáveres se sepul
taran con la profundidad competente; que , no 
se espusieran en parages. públicos cuando hubiera 
llegado á términos de putrefacción; y que las mon
das se hicieran en las horas, épocas del año y es
tado de la admósfera menos espuestos á propagar los 
miasmas que despiden los cadáveres y sus despojos.

En circular de 26 de abril de 1804, se mandó ac
tivar el cumplimiento de la real cédula de Carlos H1 
en lodo el reino, si bien por reales órdenes de 
6 de octubre de 1806 y 15 de febrero de 1807 se 
hicieron escepciones de la regla general razonables 
y fundadas en las leyes eclesiásticas, á favor de los 
Arzobispos y Obispos que debían ser enterrados en 
las respectivas Catedrales y de las religiosas que lo ha
bían de ser en ios enterratorios de sus propios mo
nasterios.

En 15 de enero y 17 de julio de 1807 y 20 de 
enero de 1808 se sujetaron nuevamente los fondos 
de fábrica y junta decimal á costear las obras de 
los cementerios.

Reproducidos por las malas condiciones higié-
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nicas, tristes períodos de epidemias ó incremen
tos de enfermedades ordinarias, se avivaba el celo 
amortiguado y se reiteraba con empeño, menos cons
tante, de lo que convenia, el cumplimiento de las 
antiguas providencias.

Asi sucedió en treinta de junio de 1814, repi
tiendo de real orden á los individuos del consejo, 
encargados de mantener correspondepcia continua 
con los pueblos que se les habían encomendado res
pectivamente á los ayuntamientos y á los prelados, 
vicarios y párrocos que procediesen el estableci
miento de cementerios proporcionados y capaces, y 
que pusiesen el mayor esmero y exactitud en asun
to de tamaño interés para el bien público.

Pasados los momentos de peligro, continuaban, sin 
embargo, el abandono y la apalia, como se deja co
nocer por los términos duros y severos de una real 
orden espedida de ^2 de noviembre 1828. En vis
ta de los inconvenientes con que se tropezaba para el 
establecimiento de los cementerios y del abandono 
de muchos corregidores, teniendo en cuenta que eran 
mas los pueblos que carecían de este beneficio, que 
aquellos en que los había; siendo notorio que en 
algunos se hacia uso de los provisionales, en su ma
yor parle mas espuestos para la salud que la con
tinuación misma de los enterramientos dentro de 
las iglesias; y considerando que la seguridad de la 
salud pública es una de las principales causas de 
la felicidad de los pueblos, al paso que se aumenta 
con la adopción de esta medida el decoro de los 
templos, se mandó estrechamente que ninguna au
toridad, corporación ó persona seescusara, de pres
tar los datos y documentos pedidos por el consejo 
y las autoridades, ni de cumplir las órdenes dadas 
sobre el particular por los mismos ó el gobierno.

Por reales disposiciones de 8 de agosto de 1850, 
20 de febrero de 1851 y 14 de noviembre del año 
1852, se reprodujeron las órdenes anteriormente cita
das sobre la aplicación de los fondos de fábrica y 
partícipes de diezmos al establecimiento de los cemen
terios.
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Inausuradas las reformas, y creado el Ministerio de 

Fomento, encomendado al conde deOfaha, noticioso el 
cobierno de que en Segovia se daba sepultura a los 
fieles en los templos, á pesar de estar construido un 
cementerio, ordenó que donde se hallaran ya e - 
tablecidos, se procediese desde negó al enterra 
miento de los cadáveres sin condescencia m disi
mulo alguno. Donde no los había encargo a los 
intendentes y prelados el cuidado de que se diera 
Drincipio á su construcción á espensas de las fa- 
bricasP de las iglesias, que son las primeras obliga
das á ello; en su defecto, de los fondos de propios, 
en aquellos pueblos que pudieran soportar este gra- 
M,, desdándose al efecto terrenos conceji
les previa la aprobación de S. y 1 
unos y otros propondrían las autoridades los mee ios 
mas adecuados1. Para completar estas d-sposiciones se 
diio en circular de 5 de diciembre del mismo ano 
qile cuando hubiera necesidad de ocupar terreno 
de propiedad particular, y no mediase cesión vo
luntaria, se echara mano de el y se abonase su 
valor en el concepto de espropiacion forzosa, cou- 
fOILaCnotable instrucción publicada por D. Javier de 
Burgos en 15 de febrero de 1834 decía sobre este 
punto en su artículo 50: .

«Entre las providencias de salubridad, comple
mento esencial de las medidas sanitarias, es impor
tantísima la de construir cementerios... paia gue las 
exhalaciones de los muertos no infesten el ano que 
han de respirar los vivos y no aumcn^n l:'s 
epidemias, que á veces adquieren por esta sola ca 
sa una asoladora intensidad.» .

En 50 de octubre de 1855 se previno que os 
cadáveres de las religiosas se habían < o sepu ai 
precisamente en los atrios ó huertos de os ni 
nasterios v conventos, señalándose en ellos para u - 
te objeto un parage, con esclusion absoluta délos 
coros bajos y de las iglesias. ,

En su artículo correspondiente hablaremos del le- 
recho de sepultura, y de enterramiento de personas
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priviligiadas. Por lo que hace á los cementerios, que
de sentado que hoy el derecho común de los Es- 
pauoles, es que haya de haberlos en lodos los pue
blos, como ya se verifica en la mayor parle de ellos, 
con prohibición, por regla general, de enterrar en 
las iglesias.

SECCION V.
Administración y policía de los cementerios.

- Ciertamente que en los cementerios, por su po
sición en campo abierto y despoblado, mal cerca
dos en general, y encomendada su custodia, la al
ternativa y turno de los enterramientos y el acto 
material de la humacion á persona de ordinario mal 
retribuidas, la administración y policí: requieren re
glas mas precisas, y ser aun mas esmeradas que en 
el enterramiento en las iglesias, en que por la so
lemnidad y decoro del culto, por el celo é inspec
ción diaria y asidua del clero y autoridades, por la 
concurrencia frecuente de los fieles, era mas fácil 
prevenir, notar y corregir los abusos. La inhumación 
se verificaba entonces á vista del párroco y con
currentes durante los cánticos funerarios; la sepul
tura estaba por muchas horas á la vista de todo el 
mundo podiendo ser notada por todos su profundi
dad, el estado y destino de los restos mortales ex
traídos, el uso oportuno de la cal sobre los cadá
veres, que el sepulcro era cerrado y cubierto, sin 
que en cada turno se enterrase en él mas que un solo 
cadáver, etc., mientras todo lo contrario sucede de 
ordinario en, el enterramiento de la clase general en 
los cementerios. En ellos, en la mayor parte de 
los pueblos, el conjunto de operaciones materiales 
esta encomendada á ignorantes, y no pocas veces 
desapiadados sepultureros sin responsabilidad, no 
siendo infrecuente el dejar los cadáveres casi insepul
tos espuestos al ultraje y profanación: el hacinarlos en 
una misma hoya, mediando solo entre ellos una li
gera capa de tierra, con otros abusos ó descuidos 
ofensivos á los sentimientos de religión y humani-
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dad, lanío como al decoro y salubridad pública. Po
dríamos citar hechos que no se mencionan ni se 
escuchan sin horror; y solo como una escitaeion enér
gica á quien corresponda, como una justificación 
del rigor que exigimos en la administración y po
licía de los cementerios, diremos haber sido testigos 
de la consternación de una familia, del indecible dolor 
y desesperación de un padre, cuya hija había sido ex
traida y devorada por los perros en el cementerio en 
la noche misma de su enterramiento. Héaquí,*pues 
los puntos á que no puede menos de prestar aten
ción una y otra autoridad, la eclesiástica y la civil, 
cada una en su caso para la construcción, admi
nistración y policía de los cementerios.

1 .° Elección de lugar saneado, á la distancia con
veniente de la población, y al aire que mas favorezca á 
la salubridad en terrenos quebrados, desiguales ó mon
tuosos, pende este último punto de las circunstan
cias tópicas. En vano las buenas i*eglas físicas, y 
de higiene pública, prefijarían si es mas adecuado 
para dicho fin el aire del Norte, del Sur etc., si la 
posición estuviese tópicamente cerrada á estos vientos. 
La autoridad local debe proceder en esto con direc
ción ó consejo facultativo, eligiendo en lodo caso 
un punto elevado, y abierto á las corrientes de los 
vientos. En terrenos planos ó despejados hemos 
visto aconsejar y situar los cementerios al aire del 
norte mientras físicamente se comprende que de
be ser al opuesto. El aire del Nortees por su na
turaleza y procedencia el mas á propósito para la 
salubridad de las poblaciones, y no debe venir in
festado con las emanaciones de un cementerio. To
davía en esto hay que atender á los vientos do
minantes en una localidad, debiendo situarse enton
ces el cementerio al viento opuesto el que mas domine.

2 .° Seguridad. Apenas es esta posible de un mo
do absoluto contra las personas, no siendo por la 
vigilancia de encargados, que no en todas partes 
pueden nombrarse, ó costearse por escasez de re
cursos; pero en todas partes debe consultarse la se
guridad contra los animales. La administración pú-
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blica puede solo emplear, pero no debe descuidar 
hasta donde sean posibles, los medios de cercas con 
la altura y cerraduras convenientes; conserges perma
nentes: vigilancia nocturna y visitas estraordmarias: 
profundidad conveniente de los sepulcros y seveudac 
de penas contra los que de cualquier modo ^usaren 
de sus oficios ó atentaren contra el sagrado de estos

5 .° Decencia religiosa. Constituyenla principalmen
te los signos, leyendas y emblemas sagrados, entre 
ellos como principal, el signo de la redención con
venientemente colocado y repetido, como sobre las 
puertas, y en el centro del cementerio, la forma pecu
liar de los monumentos, sarcófagos, urnas, panteones 
ó enterramientos de familia: nada profano: todos a 
propósito para revelar, aun desde lejos, que aquel es un 
lugar religioso. En donde los recursos lo hagan posi
ble habrá capilla con altar, ó con la cruz al me
nos para los responsorios ó cantos funerarios: local 
cubierto, cerrado, y seguro para deposito de cada- 
veres hasta ser enterrados: y en algunas ciudades de 
Europa hay ademas un tercer local para reunión, 
descanso y guarecimiento en caso de temporal, de 
las familias dolientes que van a rezar por sus tinados. 
Donde nada de eso fuese posible, como en las pobla
ciones pequeñas y pobres, habrá, por lo menos, un 
pórtico, ó lugar cubierto para los responsorios y un 
pequeño lugar cubierto y cerrado en que, a fin de pre
venir todo'lo que pueda parecer profanación o fal
ta de respeto, se conserven, y retiren, de la vista, 
el féretro común, instrumentos de inhumación, etc.

4 0 Administración espiritual y temporal. Prepara
do así, y en tal estado ya un cementerio, podra ha
ber sido construido con fondos, únicamente de la la- 
brica parroquial: con fondos meramente municipales: 
de empresa de particulares, como lo serán, y vemos 
lo son en el hecho una ó mas cofradías sacramentales 
ó empresas y asociaciones puramente civiles y de es
peculación: con fondos mixtos en fin. En el primero, 
tercero y ulteriores casos, el cementerio no recibirá 
carácter público, ni se dará principio a las inhuma-

M.C.D. 2022



I 1 .. .
dones, sin que la autoridad secular los visite, y las 
autorice en virtud de hallarse consultadas las condi
ciones de salubridad y demás que la incumbe exa
minar: en el caso segundo y siguientes, sin que lo vi
site la autoridad eclesiástica, y lo bendiga según que
da ya indicado sin lo cual no recibe el caractei de 
lugar religioso que necesita: y en todos los casos 
los dueños ó condueños del cementerio, formaran 
el reglamento de su administración, con la tarifa 
de derechos y espresion de todo lo que concurre a 
realizar el fin qne la Iglesia y la sociedad -se propo
nen en el establecimiento de estos enterramientos co
munes. La autoridad eclesiástica lo aprobará en cuan
to á los fines religiosos: la secular en cuanto á los fi
nes profanos, estableciendo en su caso, los medios 
y condiciones de conciliar y dejar á salvo el derecho 
respectivo de sepultura, el de propiedad y demás que 
deban respetarse, como veremos después se ha de
clarado por reales decisiones.

5 .° Formalidades para los enterramientos. Dio de
be entrar cadáver alguno en el cementerio sin que 
preceda mandato ó papeleta de admisión del párro
co, y además, si hubiese sido la muerto violenta, ó a 
mano airada, sin orden del juez ó de autoridad se
cular competente; y ni estos, ni aquel la darán sin cer
tificado de defunción, autorizado por el médico, ó fa
cultativo asistente, documento que en casos de ob
servación por muerte repentina, debe ser estensivo 
á la presentación de la corrupción, único signo in
equivoco de muerte en lances dudosos. Las leyes y 
disposiciones vigentes previenen lo oportuno sobre es
te punto como veremos; pero en lo que omitieren, 
la administración, el.celo de los párrocos y autorida
des locales debe suplirlo, asi como formalizarse por 
los párrocos el registro de enterramiento, o nume
ración de sepulturas, en que con orden preciso y las 
esplicaciones necesarias, anotarán sobre las circuns
tancias personales, de fechas, y calidad de la defun
ción, natural ó violenta, la correspondencia ó cor
relación entre la numeración del registro parroquial 
y la del cementerio, de cuya materia hablamos en
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otro lugar. Sabemos y comprendemos el casi absolu
to abandono que hay sobre el particular, especial
mente en pueblos pequeños; pero no por eso dejare
mos de deplorarlo, de calificarlo con acervidad, y de 
inculcar el remedio contra un abuso, por tantas ra
zones vituperable, véase todavía el número siguiente.

6 .° Salubridad. Muchos de los requisitos hasta aquí 
indicados, sobre todo en los números l.° y 5.“ con
tribuyen á ella; pero todavía conciernen especialmen
te á la misma, aun circunscribiéndonos a a loca
lidad material del cementerio, la profundidad de las 
fosas, el enterramiento individual, ó de un solo cada- 
ver en cada fosa, las exhumaciones, las mondas y 
el osario ó fosa común. .

Los reglamentos del caso suelen determinar la pro
fundidad de las fosas ó sepulturas, y sino, debe ha
cerlo la autoridad sin dejarlo nunca al arbitrio de los 
sepultureros. En todo caso la profundidad debe ser 
relativa á la calidad del terreno, posición y demas 
circunstancias tópicas de salubridad del cementerio. 
En un cementerio alto, barrido por los vientos, y de 
terreno arcilloso, y compacto que por lo mismo difi
culta la evasión de miasmas, las losas pueden ser me
nos profundas que en un cementerio situado en ba- 
io, mal ventilado, y de suelo arenisco. .

La profundidad ordinaria de las hoyas es de cinco 
pies- á mayor profundidad se retarda la putrefacción; 
á profundidad menor es temible la infección at
mosférica ó difusión de los miasmas pútridos. La 
profundidad escesiva requiere por lo tanto mayor ter
mino para la exhumación ordinaria de los restos 
mortales; ó sea para poder depositar en la hoya otro 
cadáver, y de aquí la necesidad de mayor amplitud 
en el cementerio, lo cual no pueden constear todos 
los pueblos. ,

Nunca se enterrará mas que un solo cadáver en 
cada hoya; y de lo contrario deberá arreglarse el 
número de ellos á la profundidad. En los enterramien
tos unipersonales no pnede mediar entre una y otra 
hoya menos de dos pies de terreno; si se depositase 
en cada una mas de un cadáver, sin haber espera-
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[ 1 do el turno, ó periodo de renovación de sepultura, 
debe ser nroporcionalmcnle mayor la distancia mtei- 
ñwdia porque se hace mayor el foco de corrupción, 
V maíor d peligro de pestilencia y contra la salu
bridad d abr r las fosas contiguas, casi el contacto 
con dicho foco. Solo en casos de absoluta necesidad 
inhn -diprarse la regla de enterramientos umpeiso- 
nales y turno de renovación lo propio que las mondas.

L ’ exhumaciones estraordmarias para autopsias, 
trasheion de cadáveres, asi como la extracción del ce
menterio de ningún género de restos mortales, no po
drá ni deberá permitirla el conserje o encargado de 

sin orden por escrito de la autoridad competente 
ía’cual hará se observen con precisión las presenp-
1 'Ta mismanformalidad se requiere para alterar los tur
nos de renovación, y sobre lodo para los mondas ge
nerales Estas sobre las muchas prescripciones hi- 
üíénicas para lo material de la operación, como es
tación fría, horas nocturnas, uso de desinfectantes 
ó anti-pútridos, previo dictamen y prescripciones de 
tos facultativos en el arle de curar, requieren, si se 
han de verificar perturbando los turnos de renova
ción como en los casos de epidemia, una fosa común 
profúnda, adecuada á la masa y estado de putrefac
ción de los despojos que han de depositarse en ella, 
pues que los osarios lo han de ser meramente para 
los huesos áridos. , anlir tLo dicho hasta aquí en este numero nene aplica- 
cion á los enterramientos en el suelo: los nichos y 
galerías, necesitan precauciones especiales, reducidas 
a la solidez, impermeable de los muros y panteones 
particulares, proporcionales al numero de cadaveies 
depositados en cada uno, sino fueren individuales; 
al uso de la cal, cuando no hay
periodo de renovación, que no sea arlntrario en cuan
to á su mínimum, aun respecto de los nichos y pan 
leones de propiedad particular. Sabido es que el uso 
de caías, y mas si fuesen dobles, de plotno etc. te- 
quiere mayor periodo para la putrefacion. Otros m i- 
nitos pormenores sobre precauciones y licencia pa-
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ra la traslación de cadáveres, ó restos mortales, de 
un cementerio á otro, do unos á otros pueblos ó 
puntos del reino: embalsamientos: solemnidades y ritua
lidades funerarias, etc., han de verse en sus artícu
los especiales y conexos con el presente, en (pie al
gunos se mencionan.

7 .° Embellecimiento: ornato profano. , No es 
nuestro ánimo descender en este punto á esten- 
sos pormenores, aunque algo nos es preciso in
dicar. Sabido es basta que punto los pueblos y los 
particulares han llevado en todos tiempos este em
peño donde la civilización, aun en su escala mínima, 
reemplazó á la rudeza selvática. La amistad, y la 
gratitud, que inspiró en general y siempre respe
to, á los restos mortales del hombre, y otras veces 
respeto y amor, inspiró también, no ya la ostenta
ción y eí ornato en el enterramiento y conservación 
de los restos y cenizas de los finados; sino el conato 
eficaz, y de mil modos manifestado, de precaver los 
estragos del olvido y del tiempo sobre la memoria de 
los vivos. Es este uno de aquellos puntos bien dig
nos de la atención del filósofo, en que el genero hu
mano parece en contradicción consigo mismo. Pue
blos, y generaciones que no creían al parecer en la 
inmortalidad del alma humana, erigían inonunienlos, 
sin embargo al culto de esta idea, cólica, digámoslo 
así, eminentemente civilizadora y consoladora, pues 
lo mismo era levantar templos, mármoles, pirámides 
á la perpetuidad. El instinto se sobreponía en ello 
al error profesado. Si todo moría con el hombre, 
¿cual era el ser, que después de su muerte acogía es
te homenage de amor, humanidad y piedad? Si na
die lo recojia, á quien se tributaba? ¿A quien se 
consagraban las ofrendas, los sollozos, las lágrimas 
vertidas al pié de aquellos monumentos funerarios, 
sino espresaban sino la negación de toda superviven
cia, el aniquilamiento de lo que existió, ¡la nada!... 
según el concepto y creencias profesadas del que las 
vertió? .

En otro lugar nos eslendemos sobre esta maletea, 
limitándonos aquí á observar, que el embellecimiento
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V antiguo ornato espresaba con propiedad la idea de 
Lrpciuidad; mientras el de los pueblos modernos la 
del mirado, el conato erigido por algunos en docüina 
científica, de despojar á la muerte de su horror: la rea- 
íizlcion del pensamiento sintético espresado en la ma
teria por los modernos escritores; la muerte es la lar
de de un bello día ¿Que hay de conformidad, sino, en
tre el silencioso é imponente aparato funerario del 
valle de Josafal, del sepulcro de David del mausoleo 
de Artemisa, de las pirámides de Egipto, y cemen
terios, arqueológicos digámoslo asi del Cairo y de I om- 
neva de las criptas sagradas, de los vastos subíei ra
imos’convertidos en cementerios por el temor y la 
niedad de las catacumbas; y el celebre cementei 10 del 
padre Lacbaisc, en la vecina Francia y tantos otros 
á que ha servido y vá sirviendo de estimulo, o de 
modelo? No eremos que el embellecimiento y ornato 
profano sean incompatibles con la religiosidad. La 
autoridad sin embargo, debe procurar siempre que 
nunca lo sean, v ni aun lo parezcan.

No habiendo sido antes general, m empezado real
mente á generalizarse el esiablecunicnlo de cemen
terios, sino desdé la real resolución de 2 de junio de 
1855 son poco numerosas las disposiciones posteriores 
sobre la materia de la presente sección; y casi limita
das á la traslación de cadáveres, mondas generales y 
otros, puntos determinados, sobre los indicados en
la sección anterior. ,

En reales órdenes de 27 de marzo de 184o y 21 de 
febrero de I84G, se dictaron varias reglas sobre exhu
mación que. después fueron modificadas por otra de 
19 marzo de 1848, según la cual no podra verificar
se exhumación y traslación de cadáveres sin licen
cia del jefe político de la provincia en que esten se
pultados. b ,

La traslación no se verificara sino a otro cemen
terio, ó panteón particular, y en ningún caso antes 
Je haber transcurrido dos años desde la inhumación.

Para verificar la exhumación, pasados dichos dos 
ños, hasta cinco de la inhumación, precederá á la 
?en’cia del jefe político la licencia de la autoridad
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eclesiástica y declaración de los facultativos de la 
ciencia de curar, nombrados por aquella autoridad, 
de no seguirse perjuicio á la salubridad pública. Los 
facultativos han de ser doctores, ó individuos de la 
academia de medicina y cirujia del distrito, si el re
conocimiento fuese en la capital de la provincia. La 
certificación será individual, y en discordia se nom
brará un tercero. Los cadáveres embalsamados po
drán exhumarse en cualquier tiempo y sin necesi
dad de reconocimiento facultativo.

Para la traslación á España de cadáveres sepultados 
en pais estrangero, ó vice-versa ha de obtenerse pre
viamente licencia espresa del ministerio de la Gober
nación del reino. Al solicitarla, se acreditará bien, 
la circunstancia de hallarse embalsamados ó bien la 
de haber transcurrido mas de dos años, y hallarse 
ya, según reconocimiento facultativo, en estado de 
completa desecación.

A los interesados incumbe naturalmente cubrir los 
gastos de exhumación. Los honorarios de cada pro
fesor por el acto de reconocimiento, inclusa la cer
tificación están fijados en 160 reales para Madrid, 
y 120 para los demás puntos del reino. Esta suma 
se aumentará discrecionalmente por el gobernador 
de la provincia en razón á la distancia que los facul
tativos hubiesen de recorrer cuando el reconocimien
to se haga fuera del pueblo de su domicilio. Los ho
norarios se reducirán á la mitad siempre qne se hi
ciere á un mismo tiempo el reconocimiento de dos 
ó mas cadáveres.

Estas providencias referentes al cuidado y policía 
de los cementerios, se completaron por otras dos reales 
órdenes, de 50 de enero de 1851 y 51 de agosto de 
1855, comprensivas de las reglas que deben obser
varse para verificar la exhumación y traslación de los 
cadáveres y sus restos dentro de los mismos cemen
terios.

En su virtud se prohíben de todo punto las mondáis 
ó limpias generales.

No podrán ser trasladados los cadáveres de 1A1 
punto á otro de los mismos antes de haber transcur-
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rido cinco años de la inhumación sino en el tiem
po y con los requisitos prevenidos en la anterior real 
orden de 19 de marzo de 1848. Los Gobernadores 
de provincia modificarán este plazo respecto de los ce
menterios, cuya capacidad no sea proporcionada al 
número de defunciones anuales de la respectiva po
blación. ,

La traslación de huesos enteramente secos puede 
hacerse en cualquier tiempo. Para la ejecución de los 
últimos extremos es innecesaria la intervención de 
facultativos. .

Cuando los cementerios sean reducidos y no pue
den observarse las reglas espresadas, se han de ex
humar necesariamente los cadáveres que lleven mas 
tiempo sepultados y parcialmente, esto es, uno por 
uno, á medida que haya necesidad de ello para en
terrar á otros, adoptando las medidas convenientes, 
á fin de evitar los peligros que las exhumaciones an
ticipadas ocasionan. Entre ellas se espresan la de im
pedir que se formen nichos en los cementerios muy 
reducidos, haciendo que todos se sepulten en la tier
ra, y la de procurar que se aumente la estension de 
los cementerios, ó se promueva la construcción de 
otros mas capaces y con lodos los requisitos debidos.

En 20 de setiembre de 1849, se encargó á los go
bernadores de provincia que no consentieran la con
ducción de los cadáveres á las iglesias para celebrar 
las exequias, supuesto que se hallla reconocido no 
perjudica á los derechos de las mismas la ausencia 
del cadáver en cuyo ausilio se celebran; excepto los 
arzobispos y obispos, que como ya se ha dicho gozan 
del privilegio de ser enterrados en las catedrales. Pe
ro en 50 de noviembre del mismo año á consecuen
cia de exposiciones elevadas por varios prelados y 
en atención á haberse pedido dictámen por el minis
tro de Gracia y Justicia al consejo Real sobre este 
asunto, mandó el de Gobernación que se suspendie
ra ejecutar la anterior providencia hasta que se reci
biesen nuevas instrucciones. Los rigores de la última 
epidemia dieron lugar, sin embargo, á que en la ma
yor parte de las poblaciones se mandaran celebrar
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las exequias sin el cadáver presente, no par prece[>- 
to general del gobierno, sino como medida preven
tiva adoptada por las juntas de sanidad ó por las au
toridades locales. . r .

Como regla saludable y prudente de policía judicial, 
se había dispuesto en 1? de diciembre de 1857 y se 
reiteró en 12 de diciembre de 1855, que no se dé 
sepultura á ningún cadáver sin el correspondiente cer
tificado en que el facultativo esprese la enfermedad 
de que ha muerto. . .

Resulta, pues, que la legislación civil, al restable
cer los cementerios, no hizo novedad en las prác
ticas y atribuciones de la iglesia: respetó, Como de
bía los derechos de rompimiento correspondientes 
á las parroquias, y mandó á los líeles , que acudie
ran con ellos á las mismas, y es también de notar 
que aunque la ley (20) previene que los cauda
les públicos ayuden á la edilicacion de cem nte- 
rios con la mitad ó tercera parte del gasto y con 
los terrenos en que se hayan de construir; cuando 
sean consegiles ó de propios, no ordena reintegro 
alguno de tales prestaciones, ni contraria ántes con
firma la percepción íntegra y privativa de los de
rechos de rompimientos por parle de las parroquias 
respectivas. Por estas consideraciones, el Consejo de 
Castilla y los arzobispos de Toledo adjudicaron pri
vativamente á las fabricas parroquiales de la corte 
los derechos de sepulturas, con la obligación y car
ga natural do sostener los cementerios generales, sus 
edificios, capillas, capellanes, sirvientes, efectos y en
seres necesarios, como también las iglesias, sin par
ticipación de los curas y tenientes. ,

En 1846 se suscitó cuestión entre el ayuntamien
to de Palencia, que amplió el cementerio de aque
lla ciudad y construyó una capilla á sus espensas 
y el obispo de la diócesis, sobre clasificación y 
aplicación de los derechos de sepultura. Esta cues
tión después de muchos y variados trámites, vino á 
terminar mandando se formara, de común acuerdo 
por ambas autoridades, como se verificó, un re
glamento, aprobado por S. M., para la dirección,
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en'ulado Y conservación del espresado cementerio, 
/■uvas principales disposiciones creemos ntd indicar 
ligeramente, como dignas de tenerse a la vista en 
casos semejantes. ,

Consta de cinco títulos.
El primero establece que Labra un capellán nom- 

lirado por el Ayuntamiento y aprobado por el reve
rendo Obispo ó su Provisor, cuyo nombramiento 
será revocable cid nulum por la autoridad ecle
siástica y espresa su dotación y obligaciones.

El nombramiento de capellán se entiende sm u ro- 
var perjuicio alguno á los derechos parroquiales de 
Fas iglesias y curas á calidad de que La de obtener pre
viamente licencia de la autoridad eclesiástica para 
todo acto religioso que no sea el de celebrai mi
sas rezadas y responsos en la capdla v cementerio, 
según la piedad de los fieles lo solicitare. Los 
cadáveres que se conduzcan al cementerio irán 
acompañados del cura párroco o de un delegado 
suyo, y estos no llevarán derecho alguno, tratán
dose de pobres de solemnidad.

El título 2.°, habla del sepulturero y de sus obli
gaciones espresadas minuciosamente y con bastante- 
acierto bajo el punto de vista de. policía, buen or
den, salubridad y respeto á los difuntos.

Nos parece conveniente copiar a la letra el titu
lo 5.° que trata de los fondos del cementerio.

Dice así: , , M . .
Artículo 10. Los fondos del cementerio consis

tirán: 1.° En lo que se abone anualmente al Ayun
tamiento en el presupuesto para este electo: En 
las dos terceras partes de los derechos sepultura- 
Ies que devenguen los enterramientos, sean pan
teones, nichos, sepulturas con lápida ó sm ella, que
dando la otra tercera parte en beneficio de las res
pectivas fábricas. . . ,

Artículo 11. El Ayuntamiento administrara dichos 
fondos como tuviere por conveniente, siendo de su 
cuenta el pago de la gratificación del capellán, la 
del sepulturero, y lodos los gastos do la capilla, osa
rio y cementerio*
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Arl. 12. Los interesados satisfarán los derechos 

de sepultura á los respectivos párrocos al mismo 
tiempo que lo hagan de los parroquiales, dándoseles 
recibo por separado de unos y otros, espresando en 
el segundo la distribución de ellos conforme á es
te reglamento.

Art. 15. Los párrocos entregarán al Ayuntamien
to mensualmente una relación de los finados, acom
pañando nota espresiva de las cantidades que hu
biesen entrado en su poder, por derechos se- 
pulturales. La corporación municipal podrá dispo
ner en el momento por medio de libramiento de las 
dos terceras partes de los espresados derechos.

Art. 14. Para salvar toda equivocación é iden
tificar los derechos sepulturales de cualquier clase 
devengados mensualmente en cada parroquia, el ca
pellán del cementerio pasará también al Ayunta
miento, á fin de mes otra noticia espresiva de los 
sepultados de cada una, indicando si lo han sido 
en nicho ó panteón, en sepultura común ó con lá
pida, con caja ó sin ella, ó por pobres.

El título 4.° Se refiere á la división del cementerio 
y la clasificación de los derechos de sepultura que 
no marcamos por ser variables según las circuns
tancias de las poblaciones.

Y el 5.° finalmente, contiene las siguientes dis
posiciones generales. , .

Art. 20. Ningún cadáver podrá ser enterrado sin 
que preceda el certificado de defunción espedido por 
el facultativo, ó el correspondiente mandato judicial,

Art. 21. Tampoco podrá hacerse el enterramien-' 
to hasta que hayan pasado á lo menos treinta y 
seis horas desde el fallecimiento en los casos or
dinarios y cuarenta y ocho en las muertes repen
tinas.

Art. 22. No se hará por ningún título exhuma-* 
cion alguna de cadáver, aunque sea para cambiar 
de localidad dentro del cementerio sin que fuera 
concedida por la autoridad eclesiástica en conformi
dad á lo que dispone el derecho; y si esta exhumación 
hubiere de ser para trasladar el cadáver fuera del
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cementerio, se observará lo prevenido en la real or
den de 19 de marzo de 1814. . .Art 25 No se lijará ninguna inscripción en pan- 
teon 'nkhb ó lápida, sin que fuere visada previa- 
neníe por la autoridad eclesiástica la cual exami- 
narí si las que se hallan fijadas hasta el presente 
necesitan ó no alguna modificación.

Art. 24. La llave del cementerio estará en po
der del capellán quien la entregara por el día al 
s< pukuiLio. Cu indo |)u|)iese jg hacerse algún repa
ro en el ¿ementerio ya sea ordinario, ya estraordi- 
nario el capellán dará aviso al Alcalde constitucio
nal para que como presidente del Ayuntamiento, 
que administra los fondos del cementerio, depute 
á quien tuviere por conveniente para que lo efec
túe1 Y lo mismo hará el capellán cuando se con
cluyan la cal y demás materiales necesarios (para 
los enterramientos.) ,

Art 26 Se entenderá pobre de solemnidad pa
ra no devengar derechos sepulturales el que fuere 
honrado por la parroquia con funerales de pobre; 
el que habiendo sido muerto a mano airada, fuese 
mandado sepultar de oficio, y el mendigo transeún
te que falleciere en la ciudad.

«Este reglamento es tanto mas notable cuanto fue 
dado con dictamen de las secciones de Gracia y 
Justicia y de Gobernación del Consejo Real, y del 
Vicario general eclesiástico de Madrid, a principios 
^Ultimante en real orden por fin de 12 de diciembre 
de 1855, se recuerda lo prevenido en la de 1. de 
diciembre de 1857 sobre que no se sepulten los ca
dáveres sin certificación de facultativo sobre la de
función.
CEMENTERIOS DE COMUNIONES NO CATÓLICAS.

Siempre ha sido esta una cuestión delicada, y 
siempre lo será, pues se mezclan en ella el senti
miento de humanidad: la disciplina de la Iglesia
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Católica, las exigencias de la religión del Estado: 
las prácticas y hasta prevenciones de los países: los 
intereses profanos, de la industria, del comercio, etc. 
el espíritu de cada época, exigencias, y á veces es
tipulaciones con naciones, ya amigas ya aliadas, y has
ta la civilización invoca sus fueros. La gravedad de 
la cuestión aumenta naturalmente, si, como en Espa
ña, no como quiera está escluida la tolerancia de 
cultos; sino que la Religión Católica es la del Estado, 
y la única de los Españoles; y conocidas son las pres
cripciones y anatemas de la iglesia sobre sepultura sa
grada á infieles, é impenitentes etc. Esta gravedad pe
ligrosa sube de punto, en fin, por la índole de los tiem
pos, en épocas, digámoslo así, de transición y noveda
des políticas; de régimen y de creencias en que se en
tabla la pugna, inevitable entonces, y en que con su 
innata condición de ardorosa, y hasta enconada po
lémica, se ostenta el antagonismo entre lo antiguo y 
lo presente, entre lo pasado, lo presente, y lo futu
ro; situaciones por las que ha atrevasado España des
de ha muchos siglos; ora tolerando, ora escluyendo 
creencias opuestas á la católica; y porque en mayor 
escala está atravesando en el dia. Nosotros que en 
el artículo anterior, sobre cemeiUerios también he
mos encarecido, y en tantos otros encarecerémos la 
dignidad del hombre, y abogado como una consecuen
cia inevitable, no ya por sus santos fueros y dere
chos en vida, sino aun por los justos y debidos res
petos, ora á su memoria; ora á sus restos mortales; no 
dejaremos de incultar el mismo principio en la mate
ria. Los restos mortales del hombre, dirémos por re
gla general, han de ser enterrados, ó depositados con 
humanidad y decencia. No se opone á esta regla al
guna escepcion penal, cuya justicia y conveniencia ha 
de determinarse por la fuerza de las razones en que se 
apoye; punto que corresponde desenvolver y desen
volvemos en otros artículos, mencionándolo aquí, úni
camente, como principio para la materia que es ob
jeto del presente artículo. Nuestras antiguas leyes es- 
tahlecian que al parricida encubado, como es sabido, se 
le arrojase al agua: alguna vez el cadáver del han-
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dido, condenado por la justicia, era espueslo en cuar
tos en los caminos públicos, al horror y escarmiento 
de otros malvados, y á la voracidad de las aves: otros 
delincuentes eran quemados, etc. El horror de la pe
na espresaba en estos casos, o se aspiraba a que 
espresase, el que, inspiraba y debía inspirar el cri
men, teoría, que si no justificase siempre la escep- 
cion, á lo que aquí no descendemos; siempre la es- 
plicaria salvando por lo tanto el principio. , 

Tampoco ha de confundirse la decorosa uthumacimi; 
con la sepultura eclesiástica: diferencia y clave, que 
resuelve ciertamente todas las dificultades, o condu
ce á resolverlas. En cuanto á sepultura eclesiástica, 
católicos nosotros de corazón, no debemos, ni quere
mos tener otras creencias que las de la Iglesia a que 
pertenecemos. La privación de sepultura eclesiásti
ca es una escepcion penal, que no destruye el prin
cipio general de la humana y decorosa inhumación 
de los restos mortales del hombre. .

Hecha esta salvedad respetuosa, nuestra opimon 
es que sin contravenir en este punto á la discipli
na de la iglesia, la potestad secular puede, y debe 
autorizar enterramientos, y por tanto, cementerios pa
ra la decente inhumación ó depósito de los finados, 
cualquiera que sea su creencia; si bien con las res
tricciones que espresarémos. Estos no serán cemen- 
lerios sagrados; serán cementerios de humanidad, 
hasta puramente profanos, según el caso; empero 
testimonio siempre de la diferencia entre el hombre 
y la bestia. . ,
‘ Mas si por ello se aspira á no insultar a la huma
nidad, precisamente en el momento supremo de la 
defunción del hombre, también es indispensable que 
este homenaje de respeto á la obra de la creación 
se tribute así bien sin insulto de la religión del Es
tado, y por tanto de las leyes del pais; de la opinión 
y sentimientos nacionales; sin contravenir por último 
á deberes internacionales, que puedan cumplirse, y 
que para ello deben examinarse antes de contraerse. 
Laño tolerancia de cultos se opondrá á qüe á esos en
terramientos comunes se les iguale en decoración;
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signos y ritos con los que autorice, ó requiera la re
ligión única, ó dominante del pais; ni menos los ca
dáveres serán conducidos á ellos con formalidades 
que constituyan culto público. Pueden situarse, no 
precisamente en público, digámoslo así; sino en lu
gar privado; y en el peor caso dentro del recinto, por 
ejemplo, de la legación correspondiente. De haber de 
ser en lugar público, y con signos y decoraciones 
que contraríen á la religión del Estado, habrán de 
establecerse dentro de una alta cerca desnuda de 
tales signos y que nada revele en sí, mas que otra 
cerca cualquiera.

En España ha habido dos épocas principales en que 
las dificultades y doctrinas en teoría se han hecho 
prácticas. Fue la primera la de los tiempos de moros 
y judios: la segunda la de admisión en el pais de es- 
tranjeros comerciantes y artistas, no solo come tran
seúntes, sino domiciliándose, ó bien conservando su 
nacionalidad, y aun naturalizándose, según les con- 
veniere; y cualquiera que fuese su creencia, si fuesen 
ingleses, franceses, etc., como puede verse en las 
leyes recopiladas sobre la materia. En la primera de 
estas épocas la dificultad era menor; pues todos eran 
súbditos del mismo monarca, que por lo tanto podia 
dar por si solo á la cuestión la solución que acon
sejasen las circunstancias del pais y otros respetos. 
Pudo conceder á los judios el uso de sinagogas y no 
el de mezquitas á los moros, y concedido Jo prime
ro ya no era dificultad la de cementerio: y pudo dar 
otra, ú otras soluciones á la dificultad. Entonces no 
habm contienda tampoco sobre la unidad católica.

En la segunda de las dos mencionadas épocas, todo 
yiene sucediendo al contrario. Los ingleses, france
ses, etc. fueron admitidos por consecuencia de trata
dos: eneraban conservando su nacionalidad, y por 
tanto amparados por sus soberanos y por el dere
cho internacional; y si la religión única del Estado 
no permitia conceder culto público á los no cáloli- 
cos, á lo menos desearían enterrarse con humanidad 
y decoro, pretensión en que insistirían y que apoya
rían sus gobiernos.
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La unidad cátóí'rcá lia sido además puesta en cues

tión nueve veces en el no largo transcurso de 45 anos; 
en 1812; 1814, 1820, 1825, 18o4, 18o6, 18o/, 184o 
y 185¿ pues en cuestión se pone lo que sigue rigien
do pórdtie legítimamente se aprueba y sanciona, pu- 
diendo por rázohes ó circunstancias no haberse apro
bado ó haberlo sido con maS ó menos franquicias o 
restricciones, como lo ha sido en alguna de la ocasio
nes citadas; Ocasiones en que, Como es incontestable, 
se ha ahérado, derogado, restablecido, modificado o 
inhovádo, la Constitución política del país, de que es 
articuló capital el de religión, y como inherente, el de 
culto público. No dudamos que la base segunda dé 
la constitución política, ya votada por las Cortes cons
tituyentes, auhqUe todavía no sancionada al pro
mediar el mes dé 'marzo del comente ano 18ob, 
sanciona la unidad católica; pero es un hecho tam
bién él sentido práctico que se ha pretendido darle, y 
es obra fácil el conjeturar el que se pretenderá.

En tal estado de cosas; lo que era preciso que su
cediese eso ha sucedido. La gran Bretaña por medio 
de su representante, cerca del último monarca soli
citó aütorizadon respecto de la construcción de ce- 
méntéríóS para sus súbditos residentes en España, 
y en 15 de noviembre de 1851, se dictó la real re- 
solücíon siguiente. _

«Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Señor de 
una reclamación del representante británico, pidiendo 
un terreno en la Coruna para cementerio de los 
súbditos de su nación; que se señalen también otros 
en todos los puntos de residencia de los cónsules 
ingleses, y que se le manifieste la voluntad de S. M. 
en cuanto al que su gobierno ha comprado en esta 
corte con igual objeto; se ha servido S. M. resolver, 
conformándose con el dictámen de su Consejo de Se
ñores Ministros, que no kaij inconveniente en conce
der dichos terrenos, pudiéndolos adquirir los ingle
ses de los particulares, y cercarlos, con tal que se 
observen las formalidades prevenidas, á saber: que se 
cien'en con tapia, sin iglesia, capilla ni otro señal de 
templo, ni culto público ni privado, y que bajo la mis
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ma condición podrán hacer uso del terreno que tie
nen comprado en esta córte, poniéndose sobre todo, 
de acuerdo con las autoridades locales, á las que 
se deberán hacer, las prevenciones oportunas.»

El ejemplo no alentó, sin embargo á iguales re
clamaciones por parte de otros estados ó de parti
culares ó de familias estranjeras; pero los ha susci
tado la base, 2.a constitucional abriendo campo a 
cuestiones que entran ciertamente mas que por ce
menterio, ó enterramiento peculiar y público. Co
mo resultado de este movimiento en la opinión en 
29 de abril de 1855, se promulgó la siguiente ley 
hecha en Cortes.

Art. L° En todas las poblaciones, donde la ne
cesidad lo exiga á juicio del gobierno, se permitirá 
construir cementerios á donde sean conducidos, de
positados y sepultados, con el respeto debido á los 
restos humanos los cadáveres de los que mueran 
fuera de la comunión católica.

Art. 2.° En aquellas poblaciones que no tengan los 
cementerios especiales á que se refiere el artículo 
anterior, los alcaldes y ayuntamientos cuidarán, ba
jo su mas estrecha responsabilidad, de que los ca
dáveres de los que mueran fuera de comunión católica 
sean enterrados con el decoro debido a los restos hu
manos, tomando las precauciones convenientes para 
evitar toda profanación. , . .

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardan cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.»

No hay escepcion, como sevé, de razas, ni creen
cias: no se limita á las crencias cristianas, si bien 
protestantes, cismáticas ó de cualquier modo heréticas. 
El protestante, el griego cismático, el musulmán, to
dos pueden pedir enterramiento público; el cristia
nismo en todas sus comuniones; y todas las creen
cias que le son opuestas; y sin exceptuar el genti
lismo el deísmo, etc., si la China, ú otros estados 
ó razas gentílicas, entran en relaciones internaciona-
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to iguaiaaab, , , nimina análoca a las espresadas nc esta restricción alguna, dnd1^ infiere de
U interior real resolución de IboL 6be muere ue 

and que cualquiera puede conducir sus cadáveres 
id1 cementerio 'procesionalmente y con aparato fu- 

"ntierro

Seo Y uno ó mas, protestantes, cismáticos, mu-

íe s ™
suadirsey sostener que no hay absolutamente, que no 
hay á lo menos en parte, no ya tolerancia de cul
tos sino plena igualdad, sin ventaja por tanto para 
h religión del Estado? De la ley no se desprende na- 
h con rario, y antes á la inversa, por el mismo he- 
i o de no prevenirlo, ni prohibirlo. Se encarga, si, 

i los alcaldes que bajo su mas estrecha responsabi- 
i dad tómenlas píecausiones convenientes para 
evitar toda profanación; pero s. es proianacion conUa 
el decoro debido á los restos humanos. Muy justa 
mente pero ¿y la profanación contra la unidad ca
tólica y por tanto contra la unidad de su culto. ¿ o- 
M un akalde, ni otra autoridad adoptar precau
ciones contra ella; ó no podrá contravenir a la ley, 
si dichas precauciones han de ser restrictivas del favor 
concedí por las mismas en su 2 " articulo, especia - 
mente á todas las creencias? La ley no lo dice y al 
go exigía la exegeracion de las apreciaciones de a 
base segunda constitucional, las reclamaciones y e 
gencias! que dieron tugará ella, casi todas en sentido 
opuesto á la unidad católica y de ( uho.

Sin embargo la base no fe formuío bajo el 
sito de alterar en el Estado la wudad católica el 
debate no giró tampoco en ese sentido, la ma 
yoría al menos de los legisladores han espado, 
5 de un modo ú otro dado a entender no en aba 
en su mente alterar dicha unidad; la base en su 
tenor testual no lo dice, si de su espíritu y aun
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á lo menos en cierta escala, de ningún modo la li
bertad de cultos: el gobierno ha empezado á mar
char en el mismo sentido y ha adoptado medidas 
restrictivas contra las tentativas sobre libertad de 
cultos, y há publicado, y solemnemente consignado 
en recientes reales órdenes, que se halla resuelto 
á no consentir se contravenga á la unidad cató
lica; la unidad de culto, pues, con todas sus con
secuencias, sigue siendo el derecho común de los 
españoles. Ninguna disposición posterior deroga, ni 
sustituye la antes inserta de 1851. Es muy de supo
ner que el gobierno central publicará la real instruc
ción adecuada para la ejecución de la ley, antes in
serta, á fin de prevenir conflictos. Si no se previe
nen, ellos vendrán de seguro, luego que se genera
licen los cementerios de diversas creencias, sean fre
cuentes los entierros, y se despliegue la casi inevi
table rivalidad. Entonces será necesario formular 
el uso de ese derecho de enterramiento público, y 
fijar la ritualidad funeraria también pública, y aun 
cuando hubiera de ser privada. No dudamos que lo 
será en el sentido único á que se presta la base cons
titucional: y entretanto la real resolución de 1851 no 
está derrogada: la autoridad comentará y procura
rá conforme á ella, todo lo que conduzca á que 
los cadáveres de los que muren fuera de la religión cató
lica, sean enterrados con el decoro debido á los restos 
humanos®.... evitando la profanación de ellos. Hasta 
aqui no tenemos mas que la humanidad, la decen
cia pública, la civilizac-ion, pero nada que sea, ó pue
da reputarse culto religioso público. En una palabra, las 
autoridades deben conciliar el encargo de la ley con 
la unidad católica de creencia y de culto, que aque
lla no altera ni puede, pues seria contrariando la cons
titución política del estado.
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CEMENTERIOS (EN ULTRAMAR.)

Rige hoy el mismo sistema general que en la Pe- 
ninsula é islas adyacientes, salvo en lo relativo a 
cementerios de creencias no católicas, pues no se ha 
mandado que rija para aquellos dominios a ley de 2J 
de abril de 1855 hecha para la Península, (vease el
artículo anterior.) , ,

En Ultramar como en España empezó a pensar
se también seriamente sobre el establecimiento gene
ral de cementerios fuera de poblado en el ultimo ter
cio del siglo anterior. Espidiéronse sobre ello las ce- 
dulas de 8 de abril de 1787; 27 de marzo de 1/89 
22 de setiembre 1792 y 15 de mayo de 1804, orde
nando la construcción de cementerios, determinan
do los fondos de que habian de costearse y hasta 
acompañando modelo para su forma. El escelente vi- 
rev y vice-pratono Revillagigedo constribuyo eficaz
mente, á que la voluntad del monarca tubiera cum
plimiento, y antes de acabar el siglo, teman cemen
terio La Puebla y Veracruz como desde 1807 lo tu
vo la Habana, y antes y después otras poblaciones. 
En cédula de 51 de agosto de 1818 se cstendio a In
dias la prerogativa de las monjas de enterrarse den
tro del recinto de sus conventos como estaba y con
tinua concedido á las de la Península e islas adya-
centes.
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NOTAS.

(1) Costumbres de los primeros cristianos por el Abad de Fleuri.
(2 Concil. Nannetens. ann. 850. can. 6. 
(3) Euseb. L. 4. De virt. Constantm. c. 11: Chnsostom. llora. 26 

in 2.a ad Corint. . , .
(4) Item placuit ut corpora defunctorum nullo modo mira Basiti- 

ca Sanctorum sepeliantur, sed, si necesse est, defons circa murum 
Basilicm usque adeo non abhorent, Conc. 4. can. 48.

Can. 22.5)

terio,

*6) Ferrar., de non sepeliend. morí, prope aras. .
^7) Ubi viget antiqua consuetudo smpeliendi mortuos m cromen
1 retincatur, et ubi fieri potesl, restituatur.

Nos instituto majorum Patrum considerantes, statuimus 
» . . J -----Nulh lamen(8) NOS, j»..---- 1 | * * 

unumquemque in majorum suorum sepulchns jacere. 
negamus propia» eligere, sepultura», et.eUam ahenam dejando 
á la iglesia parroquial su porción canónica. León 3. ano 810. -8. 
lib 3.° de las Decretales. De sepulluris. 

(9) Tit. 28, lib. 3.° de las Decretales, cap. 3. 
(4 0 Sexto Decret. til. 42. c. 4. 
11) Terra crementerialu pro sepultura fodienda vendí, non debel... 

ne quisquam omnino prmsumant exigere de hac causa. Lib. 3. Ue- 
cret. tit. 28. c. 43: Inoc. 111.

12) L. 42. Cod. de religios, et sumpt. muer.
13) L. 6. Cod. Teod. De sepulcro violat.
14) Euseb. lib. 1. cap. 3.
45 ) Yeanse sus novelas.
46 L. 4.a Cod. de Sepulc. violat.
17 Ley 4 tit. 3.°, lib. 4.°, de la Nov. Recop. _ „
48) Está inserto en la Nov. Recop. por nota a la ley 1. , tu. d. ,

lib. 4.° antes citada.
(49 ) Nota ó la misma lev antes referida.
(20) Ley 4.a, til. 3.°, lib. 4.°.

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V. de Villalonga.
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